
La providencia se fija en Estado No. 023 del 10/02/2022. Lfc. 

 

Constancia secretarial: Manizales, nueve (9) de febrero de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que Bancamía allegó respuesta a la comunicación de embargo de los productos bancarios 

que la demandada posee en dicha entidad. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, nueve (9) de febrero de 2022 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada en la demanda 

ejecutiva de mínima cuantía instaurada por Mateo Sánchez Mejía contra Diana 

Mercedes Agudelo Castrillón radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00767-00, 

la respuesta ofrecida por Bancamía con la que informan lo pertinente respecto a la 

medida cautelar decretada. 

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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